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Fdo.: Marcelo Jorge Lima
Vicegobernador de San Juan
Presidente Nato de la Cámara de Diputados

“     Mario Alberto Herrero
Secretario Legislativo
Cámara de Diputados

Fdo.: Juan Flores 
“     Secretario General de la Gobernación
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Fdo.. Marcelo Jorge Lima 
Vicegobernador de San Juan
Presidente Nato de la Cámara de Diputados

“     Mario Alberto Herrero
Secretario Legislativo
Cámara de Diputados 

Fdo.: Juan Flores 
Secretario General de la Gobernación
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LEY N° 2004-S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY
ARTÍCULO 1°.- Se incorpora a la Ley N° 509-S, de
Retiros y Pensiones Policiales, el Artículo 5° BIS, el
que queda redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 5° BIS.- El personal policial en situa-

ción de retiro puede ser convocado a prestar servi-

cios voluntarios por el Poder Ejecutivo Provincial, a

propuesta del Ministerio de Gobierno, en los casos y

condiciones que determine la Ley 298-R, la que es-

tablece además los requisitos del cese de esos servi-

cios y las demás disposiciones necesarias para

regular las actividades del personal".
ARTÍCULO 2°.- Se incorpora a la Ley N° 509-S, de
Retiros y Pensiones Policiales, el Artículo 8° BIS, el
que queda redactado de la siguiente forma:
“ARTÍCULO 8° BIS.- El retiro voluntario se pre-
senta al superior inmediato y debe ser regulado por
las leyes y disposiciones reglamentarias vigentes a la
fecha de presentación de la nota que solicita la ini-
ciación del trámite de retiro".
ARTÍCULO 3°.- Se incorpora a la Ley N° 509-S, de
Retiros y Pensiones Policiales, el Artículo 8° TER,
el que queda redactado de la siguiente forma:
ARTÍCULO 8° TER.- El interesado puede, por única
vez, retractarse de la solicitud de retiro voluntario
dentro del plazo de treinta (30) días corridos, conta-
dos a partir de la fecha de la presentación de la nota

que solicita la  iniciación del trámite. La retractación
se presenta al superior inmediato y se sustancia por
el mismo trámite que el pedido de retiro voluntario".
ARTÍCULO 4°.- Se sustituye de la Ley N° 509-S, de
Retiros y Pensiones Policiales, el Artículo 43, por el
siguiente:

“ARTÍCULO 43.- En caso que el personal policial

retirado ingrese a la actividad en relación de depen-

dencia en el ámbito del Estado, se suspende el goce

del beneficio de haber de retiro. Esta suspensión no

es aplicable a los funcionarios oficiales que reingre-

sen a la actividad en carácter de convocados a pres-

tar servicio voluntario, en cargos de naturaleza

política o docente".

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo

Provincial. Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-

tados, a los veintiocho días del mes de noviembre del

año dos mil diecinueve.

Fdo.: Dr. Marcelo Jorge Lima

Vicegobernador de San Juan 

Presidente Nato de la Cámara de Diputados

“     Mario  Alberto Herrero

Secretario Legislativo

Cámara de Diputados

CERTIFÍCASE, que la Ley N° 2004 -S, se

encuentra promulgada de acuerdo a lo previsto en el

Artículo 168° ss. y cc. de la Constitución Provincial.
SAN JUAN, 23 de Diciembre del 2019.-

Fdo.: C.P.N. Juan Flores
Secretario General de la Gobernación
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DECRETO N° 1978  -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, a la Sra. MAFFINI, Liliana
Raquel, D.N.I. N° 17.008.949, en el cargo de Subse-
cretario de la Subsecretaría de Innovación y Comu-
nicación, dependiente de la Secretaría de
Coordinación de la Obra Pública, en el ámbito del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

DECRETO N° 1979  -MOSP- 10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019 al Sr. M0NTES, Eugenio Manuel,
en el cargo de Director de la Dirección de Proyectos
y Licitaciones dependiente de la Subsecretaría de Co-
ordinación de Proyectos  y Licitaciones, en el ámbito
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

DECRETO N° 1980 -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Sr. RUIZ, Sergio Fabián, D.N.I.
N° 21.610.228 en el cargo de Subsecretario de la
Subsecretaría de Programación y Control de Gestión,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de la
Obra Pública, en el ámbito del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos.

DECRETO N° 1981 -MOSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019 a la Sra. GARRO ARTUSIO, María
Helena, D.N.I. N° 34.047.518, en el cargo de Direc-
tor de la Dirección de Comunicación Pública, de-
pendiente de la Subsecretaría de Innovación y
Comunicación en el ámbito del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos.

DECRETO N° 1928 10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del 10 de Di-
ciembre de 2.019, al Sr. EMILIANO YAMIL   CHA-
FINO GOLDFARB, D.N.I.   N°   28.695.478,   en
el  cargo  de Subsecretario de Medios y Contenidos
Institucionales dependiente de la Secretaría General
de la  Gobernación.

DECRETO N° 1982 10-12-19 
ARTÍCULO 1°: Desígnese, a partir del día 10 de di-
ciembre de 2.019, al Sr. CARLOS  NICOLÁS
GÓMEZ  ARGUELLO,     D.N.I.   N° 11.858.903 en
el cargo de Asesor del Gobernador.

DECRETO N° 1938   -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Secretario de la Secretaria de Industria,
Comercio y Servicios del Ministerio de Producción
y Desarrollo Económico al SR. ALEJANDRO DA-
NIEL MESTRE MARTÍNEZ, D.N.I. N° 31.642.403.

DECRETO N° 1939  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente

en el cargo de Secretario de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería y Agroindustria del Ministerio de
Producción v Desarrollo Económico al L1C. JUAN
MARCELO BALDERRAMO, D.N.I. N°
23.977.284. 

DECRETO N° 1940 -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-   Desígnese   a   partir   de   la  pre-
sente,   en   el   cargo   de   Subsecretario   de Coor-
dinación Administrativa del Ministerio de
Producción y Desarrollo Económico al Dr. LUIS AL-
BERTO MARTÍNEZ, D.N.I. N° 16.332.139.
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CALLE AV. RAWSON ENTRE CALLE MITRE Y
BELGRANO – DPTO. SAN MARTÍN, PARA LA
ACTIVIDAD: FÁBRICA DE ACEITE DE OLIVA,
A FIN DE OBTENER LA DECLARACIÓN DE IM-
PACTO AMBIENTAL, BAJO EL REGISTRO DEL
EXPEDIENTE Nº 1300-1333-2016,  SEGÚN LO
ESTABLECE  LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL
VIGENTE.
La convocatoria se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación ambiental vigente,
(LEY N° 504-L -ARTÍCULO 4º INCISO 2º) Y ART.
6º- SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO RE-

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE              

La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table, convoca a las personas físicas,  jurídicas,
públicas o privadas, a las organizaciones no guber-
namentales debidamente acreditadas interesadas en
la preservación del medio ambiente, potencialmente
afectadas,   a la audiencia pública  a realizarse el  día
27 de febrero de 2020 a las 11:00 hs.,    EN LAS INS-
TALACIONES DE LA EMPRESA EL MISTOL
S.A, CON DOMICILIO CONSTITUIDO EN

Fdo.: Arq. Marcelo Yornet - Director  - Instituto Provincial de la Vivienda 
Cta.Cte. 17.162 Febrero 20-21  $ 2100 .-

COMUNICADO
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: Comunica que en expediente  Nº 500-000063-2020, se ha dictado la Resolu-
ción Nº  0576-IPV-2020, la cual en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Se aprueba la Propuesta de Bases y
Condiciones, para realizar el sorteo de viviendas a efectuarse en el mes de Febrero del año en curso, los días 25 al
29 inclusive, en el Predio Ferial de la Provincia de San Juan, durante la Fiesta Nacional del Sol 2020, que se adjunta
a esta y pasa a formar parte integrante de la misma como Anexo I.- 
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los vértices que conforman el perímetro de la mina de
autos, se  tienen presente, las coordenadas  de cada
unas de las 2  pertenencias consignadas en Fs. 68/81
las que serán verificadas al momento de las opera-
ciones de mensura, se  procederá a  la registración
definitiva, conforme al Código de Minería y Código
de Procedimiento Mineros. 
Además los Colindantes al expediente de autos, son los
siguientes Derechos Mineros, 270802-C-86 (SOBE-
RANA M), 270805-C-86 (SOBERANA O),258954-
C-85 (AGUA BLANCA B), 258955-C-85 (AGUA
BLANCA C).  Por Resolución Nº 211-D.R.M.y C-
2019, publíquese en el Boletín Oficial por tres veces
en el término de quince (15) días y fíjese cartel aviso
en la puerta de la oficina, llamando por quince días Art.
84 del Código de Minería a quienes se consideren con
derecho a deducir oposiciones. Acredite el peticio-
nante en el término de treinta (30) días  haber efec-
tuado la publicación ordenada bajo apercibimiento
de tener por no presentado el pedido de mensura y
caducar sus derechos - Fdo. Eduardo Usin, Director
del Registro Minero y Catastro, Ministerio de Minería.  

San Juan, 19 de Diciembre de 2019.
Fdo. Dra. Velia A. Barrera, Escribana Auxiliar de
Minas, Ministerio de Minería. 

EDICTO  DE MENSURA  
Expediente Nº 258.955-C-85.-

El Director del Registro Minero y Catastro del Mi-
nisterio de Minería, comunica que se ha presentado
PAMPA EXPLORACIÓN S.A., solicitando la Men-
sura de la mina “AGUA BLANCA C”, en el Dpto.
de Iglesia, la Labor Legal se encuentra en las si-
guientes coordenadas:

LABOR LEGAL COORDENADAS 
- GAUSS KRUGER PGA ’94.

VÉRTICE PLANA X PLANA Y
L.L.     6.665.763,00       2.427.640,00

La labor denunciada se encuentra dentro del área de
reconocimiento, ubicada en la pertenencia N* 2 y se
registra en las coordenadas ante puestas.
VÉRTICE           PLANA X PLANA Y

1 6.667.251,73 2.427.059,50
2 6.667.251,73 2.428.059,50
6 6.665.251,73 2.428.059,50

EDICTO   DE  MENSURA  
Expediente Nº 270.804-C-86.-

El Director del Registro Minero y Catastro del Mi-
nisterio de Minería, comunica que se ha presentado
PAMPA EXPLORACIÓN S.A., solicitando la Men-
sura de la mina “SOBERANA ñ”, en el Dpto. de
Iglesia, la Labor Legal se encuentra en las siguientes
coordenadas:

LABOR LEGAL COORDENADAS - 
GAUSS KRUGER PGA ’94.

VÉRTICE PLANA X PLANA Y
L.L.      6.665.590,00       2.426.176,00

La labor denunciada se encuentra dentro del área de
reconocimiento, ubicada en la pertenencia N* 1 y se
registra en las coordenadas ante puestas.
VÉRTICE PLANA X PLANA Y

1 6.667.251,73 2.426.059,50
2                   6.667.251,73 2.427.059,50
6 6.665.251,73 2.427.059,50
5 6.665.251,73 2.426.059,50

ÁREA COMPRENDIDA =  200 Has.
OBSERVACIONES. Se registran las coordenadas de

GLAMENTARIO Nº 2067/97).          
Publíquese edictos a cargo del/la  proponente por tres
(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-
biles  anteriores a la fecha fijada para la realización
de la audiencia pública, en un diario local y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 
La consulta de documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-
partamento Administrativo de la Secretaría de Estado
de Ambiente y Desarrollo Sustentable - edificio Cen-
tro Cívico 3er. piso Sector ii, de lunes a viernes en
horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.
El orden del día de la citada audiencia pública será:
1º) Presentación del proyecto por parte de los profe-
sionales de la empresa; 2º) Los participantes acredi-
tados podrán expresarse en forma oral y dejar por
escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-
man pertinentes.
Fdo: Ing. Jorge Scellato – Subsecretario de  Conservación
y Desarrollo Sustentable. Secretaría de Estado de Ambiente
y Desarrollo Sustentable.

N° 70.888 Febrero 20/26 $ 1.800.-
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN 

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO  
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0115-2020
LICITACIÓN PÚBLICA  N° 21/2020 

LEY N°55-I, ART. 68° DE LA LEY DE CONTABI-
LIDAD DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, AU-
TORIZADA POR RESOLUCIÓN Nº
0226-H.P.D.G.R.-2020, DE FECHA 07 DE FE-
BRERO DE 2.020.-

VÉRTICE PLANA X PLANA Y
1 6.667.251,73 2.425.059,50
2 6.667.251,73 2.426.059,50
6 6.665.251,73 2.426.059,50
5 6.665.251,73 2.425.059,50

ÁREA COMPRENDIDA =  200 Has.
OBSERVACIONES. Se registran las coordenadas de
los vértices que conforman el perímetro de la mina de
autos, se  tienen presente, las coordenadas  de las 2
pertenencias consignadas en Fs. 71/84  las que serán
verificadas al momento de las operaciones de men-
sura, se  procederá a  la registración definitiva, con-
forme al Código de Minería y Código de
Procedimiento Mineros. Además los Colindantes al
expediente de autos, son los siguientes Derechos Mi-
neros, 270.804-C-86 (SOBERANA ñ), 258.954-C-
85 (AGUA BLANCA B), 1124-323-I-17 (PUX-TU).
Por Resolución Nº 128-D.R.M.y C- 2019, publíquese
en el Boletín Oficial por tres veces en el término de
quince (15) días y fíjese cartel aviso en la puerta de
la oficina, llamando por quince días Art. 84 del Có-
digo de Minería a quienes se consideren con derecho
a deducir oposiciones.                                                                                                                                                                                                                                          
Acredite el peticionante en el término de treinta (30)
días  haber efectuado la publicación ordenada bajo
apercibimiento de tener por no presentado el pedido
de mensura y caducar sus derechos Fdo.: Eduardo
Usin, Director del Registro Minero y Catastro, Mi-
nisterio de Minería. 

San Juan, 19 de Diciembre de 2019.
Fdo. Dra. Velia A. Barrera, Escribana Auxiliar de
Minas, Ministerio de Minería.-

N° 70.882  Febrero 20/26. $ 5.380.-

5                 6.665.251,73            2.427.059,50
ÁREA COMPRENDIDA =  200 Has.
OBSERVACIONES. Se registran las coordenadas de
los vértices que conforman el perímetro de la mina de
autos, se  tienen presente, las coordenadas  de cada
unas de las 2  pertenencias consignadas en Fs. 86/99
las que serán verificadas al momento de las opera-
ciones de mensura, se  procederá a  la registración
definitiva, conforme al Código de Minería y Código
de Procedimiento Mineros. Además los Colindantes
al expediente de autos, son los siguientes Derechos
Mineros, 270804-C-86 (SOBERANA ñ), 279365-C-
86 (SOBERANA D), 258956-C-85 (AGUA
BLANCA D), 258954-C-85 (AGUA BLANCA B).                                                                                                         
Por Resolución Nº 212-D.R.M.y C- 2019, publíquese
en el Boletín Oficial por tres veces en el término de
quince (15) días y fíjese cartel aviso en la puerta de
la oficina, llamando por quince días Art. 84 del Có-
digo de Minería a quienes se consideren con derecho
a deducir oposiciones.                                                                                                                                                                                                                                    
Acredite el peticionante en el término de treinta (30)
días  haber efectuado la publicación ordenada bajo
apercibimiento de tener por no presentado el pedido
de mensura y caducar sus derechos.-Fdo. Eduardo
Usin, Director del Registro Minero y Catastro, Mi-
nisterio de Minería.

San Juan, 19 de Diciembre de 2019.
Fdo. Dra. Velia A. Barrera, Escribana Auxiliar de
Minas, Ministerio de Minería.- 

EDICTO DE MENSURA
Expediente Nº 270.805-C-86.-

El Director del Registro Minero y Catastro del Mi-
nisterio de Minería, comunica que se ha presentado
José Aníbal Samper, solicitando la Mensura de la
mina “SOBERANA O”, en el Dpto. de Iglesia, la
Labor Legal se encuentra en las siguientes coorde-
nadas:

LABOR LEGAL COORDENADAS 
- GAUSS KRUGER PGA ’94.

VÉRTICE PLANA X PLANA Y
L.L.        6.665.807,00      2.425.593,00

La labor denunciada se encuentra dentro del área de
reconocimiento, ubicada en la pertenencia N* 2 y se
registra en las coordenadas ante puestas.
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E-79, RESOLUCIÓN N°803-MSyAS-94-
DECRETO N°1663-S.E.S.P-99, DECRETO
N°0066-S.E.S.P-97 y DECRETO N°0039/18 y DE-
CRETO N° 0664- MSP-2019- AUTORIZADA POR
RESOLUCIÓN Nº 0179-H.P.D.G.R.-2020, DE
FECHA 03 DE FEBRERO DE 2.020.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE ME-
DICAMENTOS PARA LOS SERVICIOS DE
MATERNIDAD Y PEDIATRÍA DE ESTE NOSO-
COMIO.
APERTURA DE SOBRES: 04 DE MARZO DE
2020     HORA: 9:00 HS.
VALOR PLIEGO: $2.500.-
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.158 Febrero 20-21 $ 610.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN 

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO  
DR.GUILLERMO RAWSON 

EXPEDIENTE  Nº 802-0133-2020
LICITACIÓN PÚBLICA  N° 20/2020 

LEY N°55-I, ART. 68° DE LA LEY DE CONTABI-
LIDAD DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, AU-
TORIZADA POR RESOLUCIÓN Nº
0227-H.P.D.G.R.-2020, DE FECHA 07 DE FE-
BRERO DE 2.020.-
OBJETO: EL SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE PRO-
DUCTOS MÉDICOS A FIN DE CUBRIR LAS
NECESIDADES DE LOS SERVICIOS: CENTRO

OBJETO: EL SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE PRO-
DUCTOS MÉDICOS A FIN DE CUBRIR LAS
NECESIDADES DEL SERVICIO DE NEFROLO-
GÍA Y HEMODIÁLISIS DE ESTE NOSOCOMIO.
APERTURA DE SOBRES: 04 DE MARZO DE
2020     HORA: 09:30 HS.-
VALOR PLIEGO: $ 10.000.-
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar.-
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta.Cte. 17.156 Febrero 20-21 $ 605.-

MUNICIPALIDAD DE  CHIMBAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2020.

Expte. N°178-SO-2020
Dcto. Nº 226/2020.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN”.-                                                                                
FECHA APERTURA: 4 de MARZO de 2020 a la
hora 11:00.-
VALOR DEL PLIEGO: $  20.000,00.-
VENTA: Tesorería Municipal

Cta. Cte.17.153 Febrero 20-21 $ 280.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON  

EXPEDIENTE  Nº 802-0017-2020   
LICITACIÓN PRIVADA N° 01/2020

ART. 69, INC. 1, LEY N°55-I DE CONTABILIDAD
DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN- DECRETO
N°4132-S.P.S-78- DECRETO ACUERDO M°0042-
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MENTO – CHIMBAS” DIRECCIÓN DE IN-
FRAESTRUCTURA ESCOLAR
COMITENTE: GOBIERNO DE SAN JUAN- DI-
RECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR
– SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, MINIS-
TERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.-
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE AL-
ZADO POR PRECIO GLOBAL.-
PRESUPUESTO OFICIAL PESOS: TRECE MI-
LLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 15/100
($13.159.268,15). -
GARANTÍA DE LA OFERTA: 1% DEL PRESU-
PUESTO OFICIAL
PLAZO DE EJECUCIÓN:  DOSCIENTOS CUA-
RENTA DÍAS (240) CORRIDOS
LA APERTURA DE LOS MISMOS SE REALI-
ZARÁ EL DÍA 26 DE MARZO DE 2020, A LAS
NUEVE TREINTA HORAS (09:30 HS.)-EN LA
SALA DE SITUACIÓN DEL MINISTERIO DE
HACIENDA SITO 2º PISO NÚCLEO 06 CENTRO
CÍVICO AV. SAN MARTÍN 750 (O) CIUDAD
(5400 SAN JUAN), POR ANTE LAS AUTORIDA-
DES DE LA MESA DE HACIENDA-
LOS SOBRES DE LA CITADA LICITACIÓN, SE
RECEPCIONARÁN EN LA MESA DE ENTRADA
DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - 5º
PISO. -HASTA LAS (09:00) HORAS DEL DÍA DE
LA APERTURA. -
CONSULTA DEL PLIEGO: LA DOCUMENTA-
CIÓN LICITATORIA ESTARÁ DISPONIBLE EN
LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL GOBIERNO DE
SAN JUAN
(WWW.SANJUAN.GOV.AR), A PARTIR DEL DÍA
20 FEBRERO DE 2020-
SI EL DÍA FIJADO PARA LA APERTURA DE LA
PRESENTE LICITACIÓN RESULTARA NO LA-
BORABLE SE REALIZARÁ EL PRIMER DÍA
HÁBIL SUBSIGUIENTE A LA MISMA HORA Y
EL MISMO LUGAR.- 

Cta. Cte.17.160 Febrero 20-21 $ 970 .-

POLICÍA DE SAN JUAN
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  01/2.020

LLÁMESE A LICITACIÓN PÚBLICA PARA EL

QUIRÚRGICO – CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
DE ESTE NOSOCOMIO.
APERTURA DE SOBRES: 04 DE MARZO DE
2020     HORA: 10:00 HS.-
VALOR PLIEGO: $ 7.000.-
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.157 Febrero 20-21 $ 600 .-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Expte. N° 300-000549-2020-EXP

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2020
Llámese  a Licitación Pública N° 02/2020, para el
día 03 de Marzo del Año 2020, a las 09:30 horas,
en la Sala de Licitaciones, sito en el 2º Piso del Cen-
tro Cívico; para la Contratación del Seguro para mo-
vilidades oficiales del Ministerio de Educación. 
El Pliego de Bases y Condiciones – Anexo I Deta-
lles Adicionales, tiene un valor de Pesos Quince Mil
($ 15.000,00); el formulario de depósito y el Pliego
de Condiciones podrán retirarse de la Oficina Divi-
sión Licitaciones y Compras, sito en Centro Cívico –
2º Piso, en horario de 8,00 a 13,00 horas.

Cta. Cte.17.159 Febrero 20-21 $ 360 .-

MINISTERIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

ESCOLAR
LICITACIÓN PÚBLICA 01-2020    

Expte. Nº 502- 002802-19     09:30Hs.
OBRA: “AMPLIACIÓN, REFACCIÓN Y REFUN-
CIONALIZACIÓN DE ENI Nº 65 – ESCUELA
SALVADOR MARÌA DEL CARRIL – DEPARTA-
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Artículo 2°.- Comuníquese a quien corresponda,
cúmplase y fecho archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Rivadavia.

Concejo Deliberante de Rivadavia, 26 de Di-
ciembre de 2019.-
Fdo.:  Dr.  Juan  de la Cruz de Córdoba

Presidente - Concejo Deliberante 
Municipalidad de Rivadavia

“       Dr.  Pedro Federico Ríos Yáñez                                                                                                                                                                                                
Vice-Presidente 1° - Concejo Deliberante 
Municipalidad de Rivadavia

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
DECRETO N° 3822

Ciudad de  Rivadavia- San Juan 30 de Di-
ciembre de 2019.-
VISTO: El Expediente N° 11397-S-20I9 (Registro
de Mesa de Entradas y Salidas: y Ordenanza N°
2959; y
CONSIDERANDO:
Que el Concejo Deliberante Municipal sanciona la
Ordenanza N° 2959 con fecha 26 de Diciembre de
2019.
Que corresponde emitir el acto administrativo de pro-
mulgación de la Ordenanza de referencia.
POR  ELLO: 

EL INTENDENTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Promulgar     formalmente     en
todas    sus    partes   la Ordenanza N° 2959, sancio-
nada por el Concejo Deliberante Municipal, de fecha
26 de Diciembre de 2019. 
ARTÍCULO 2°: Publíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia. 
ARTÍCULO 3°: Notifíquese. Cumplido archívese.
Fdo.: Dr. José Fabián Martín - Intendente

Municipalidad de Rivadavia
“    C.C.P.N.. Daniela Mingorance

Secretaria Administrativa y Hacienda 
Municipalidad de Rivadavia

Cta.Cte. 17.155 Febrero 20. $ 440.-

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
SAN JUAN 

CONCEJO DELIBERANTE
ORDENANZA N° 2959.-

VISTO:
CONSIDERANDO:
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA

SANCIONA:
Artículo 1°:-Tómase conocimiento y Ratifíquese la
Resolución N°1521-SEAyDS-19 de la Secretaría de
Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la cual
forma parte integrante de la presente como anexo. 

DÍA MARTES 03 DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL VEINTE A LAS NUEVE HORAS (09:00
HS.) LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2.020, DESTI-
NADA AL ASEGURAMIENTO OBLIGATORIO
DEL PARQUE AUTOMOTOR, PLANTEL DE
CANES, EQUINOS, BICICLETAS, GRUPOS
ELECTRÓGENOS, EMBARCACIONES Y TRICI-
CLOS ELÉCTRICOS DE LA REPARTICIÓN PO-
LICIAL, DESDE EL DÍA 31-03-2020 HASTA EL
DÍA 31-03-2021. ANTE LAS AUTORIDADES DE
LA MESA DE HACIENDA, QUE FUNCIONARÁ
EN EL NÚCLEO 6, 2º PISO DEL CENTRO CÍ-
VICO, (OFICINA DE LICITACIONES) UBICADO
EN AV. LIBERTADOR SAN MARTÍN Nº 750
OESTE - CIUDAD DE SAN JUAN, LOS QUE
SERÁN DESTINADOS PARA PROVEER A LA
INSTITUCIÓN POLICIAL.  PLIEGO DE BASES
Y CONDICIONES, RETIRAR LOS DÍAS HÁBI-
LES DE LA OFICINA DE LICITACIONES Y
COMPRAS-DEPARTAMENTO ADMINISTRA-
CIÓN- CENTRAL DE POLICÍA DE SAN JUAN,
CALLE ENTRE RÍOS Nº 579- SUR, EN HORA-
RIO DE 08:00 A 13:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL LICITACIÓN Nº
01/2.020: ($ 33.071.518,43)

Cta. Cte. 17.161 Febrero 20-21 $ 480 .-
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EDICTO 
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría Registro Público, en autos Nº 26.430
“CARLOS MORALES AUTOCHAPA S.A.S. s/
INSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTO CONSTI-
TUTIVO” ha ordenado la siguiente publicación de
edictos por un día en el Boletín Oficial, cuyos enun-
ciados son:
Fecha de Constitución: Instrumento Constitutivo del
01  de Noviembre  de 2019 y Acta Complementaria
de 13 de Febrero de 2020.
SOCIOS: MARIO ARIEL MORALES,  DNI
18.433.267, CUIT 20-18433267-2, de nacionalidad
Argentino, nacido el 05/03/1967, comerciante,  ca-
sado,  con domicilio en Calle Mansilla 715, Oeste,
Barrio Belgrano, Rawson, San Juan y OSCAR DA-
NIEL MORALES, DNI 16.297.821, CUIT 20-
16297821-8, nacido el 07/03/1963, comerciante,
casado, con domicilio en Calle Espeleta 205, Villa
Krause,  Rawson, San Juan.-
Denominación: CARLOS MORALES AUTO-
CHAPA S.A.S.

305 del C.P.C. y Art. 17 de la Ley 1000-A (núm. an-
terior Ley 7.966). 
La providencia que así lo ordenó: "San Juan, 20 de
diciembre de 2019.- (...) Atento que las diligencias
practicadas para determinar el domicilio de la accio-
nada han resultado negativas, conforme lo estable-
cido en el Art. 305 del C.P.C. y el Art. 17 de la Ley
1000-A, ordénase la citación por edictos a la Sra.
Ortiz de Altamira, Clorinda Clotilde,  y a todo ter-
cero que se considere con derecho, para que tomen a
participación en el plazo de treinta (30) días [Art. 19
Inc. c) de la Ley 883-A], bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial. Los edictos serán publica-
dos por TRES (3) DÍAS, en la forma prescripta por
los Artículos 146 y 147 ibidem y con clara indivi-
dualización del inmueble objeto de expropiación.-
(...)" Fdo. Adriana Tettamanti, Juez.
Publíquese por tres (03) días en el Boletín Oficial y
un diario local, San Juan, 13 de Febrero de 2020.
Fdo. Susana Camus, Pro-secretaria.-

Cta. Cte. 17.150 Febrero 19/21 $ 1.700.-

EDICTO
La Sra. Juez Titular del JUZGADO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO, Dra. Adriana Tetta-
manti, cita en AUTOS Nº 128.066/CA -
“OBRAS SANITARIAS SOCIEDAD DEL ES-
TADO (O.S.S.E) C/ ORTIZ DE ALTAMIRA,
CLORINDA CLOTILDE, S/ Expropiación (en
Cont. Adm.)" a la titular registral Sra. CLORINDA
CLOTILDE ORTIZ DE ALTAMIRA, sus herederos
y/o terceros interesados, del inmueble individuali-
zado bajo el Nº 2859- Fº 159-Tº 07-Santa Lucía-Año
1948, ubicado con frente a calle 12 de Octubre, NC
Nº 03-36-410650, cuya superficie aproximada de
afectación es de 400m2 conforme la Decisión Nº
0543-01/06/2018 de OSSE, a comparecer al Juzgado
a estar a derecho dentro del plazo de treinta (30) días,
bajo apercibimiento de nombrar Defensor Oficial en
caso de incomparecencia, cfr. Arts. 145, 146, 147,

EDICTO
El Quinto Juzgado Civil cita y emplaza a los here-
deros de JOSE MARIO CRUCIANI, en autos
155.512, caratulados: "VILDOZO CESAR MA-
TIAS Y MERITELLO MIRYAM NOELIA C/
CRUCIANI JOSE MARIO S/ Ordinario", para
que dentro del término de 15 días desde la última pu-
blicación conteste la demanda. Oponga excepciones
y ofrezca las pruebas de que intente valerse bajo
apercibimiento de designar Defensor Oficial. La pro-
videncia que lo ordena en su parte pertinente dice:
“San Juan, 4 de octubre de 2019:.. cítese por edictos
a los herederos del Sr. José Mario Cruciani, que se
publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un
diario local al, para que en el término de 15 días
desde la última publicación (Art. 300 y 318 del
C.P.C.) conteste la demanda, oponga excepciones y
ofrezca la prueba de que intente valerse bajo aperci-
bimientos de designar Defensor Oficial ( Art. 305 del
C.P.C.).- Fdo. Dr. Carlos Fernández Collado, Juez.
Fdo.:Ana Elisa Gabri Rodríguez - Firma Auto-
rizada.-

N° 71.154 Febrero 19-20. $ 600.- 
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16297821-8.- Cierre de Ejercicio: El Ejercicio Social
cierra el día 31 de Diciembre de cada año.-  San Juan,
18 de Febrero de 2020 Fdo.: Analía Garcés - Secre-
taria- Registro Público de Comercio, San Juan.-

N° 71.176  Febrero 20. $ 950.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos N° 23.406, caratulados: "C.C. CARNES
S.A.S. -S/Inscripción de Instrumento Constitu-
tivo", se ordenó la publicación por el término de un
día en el Boletín Oficial del Instrumento constitutivo
cuyos enunciados son: Socios: ARIEL ROMÁN
VARGAS, D.N.I. N° 20.655.066, C.U.I.T. N° 20-
20655066-0, argentino, casado, fecha de nacimiento
31/08/1968, domiciliado en calle Meglioli 486 Sur -
Casa 20 - Rivadavia, Provincia de San Juan, de pro-
fesión Comerciante.
Fecha de constitución: Instrumento Constitutivo de
fecha 17/10/2018 y Acta complementaria de fecha
27/01/2020. Denominación: "C.C. CARNES S.A.S.
Domicilio  Social:  calle  Pedro  Echague  139  Oeste
- Capital, Provincia de San Juan.
Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Junio de cada año.
Plazo de Duración: Treinta años a partir de la ins-
cripción. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto
principal dedicarse por cuenta propia y/o de terceros
y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la Re-
pública Argentina a la: a) compra, venta, producción,
cría, engorde, faena, conservación, comercialización
y distribución de cualquier tipo de hacienda, anima-
les en pie y/o faenados y todos sus derivados, sean
estos en estado fresco o sometidos a algún porceso
posterior; b) podrá efectuar actos de disposición de
bienes, actos económicos, financieros, de comercia-
lización en todas sus etapas, realizar campañas pu-
blicitarias con relación a los productos
comercializados y cualquier otra actividad lícita, ne-
cesaria , relacionada o conveniente, sin limitación al-
guna, siempre que no desvirtúen los fines principales
de la misma, sino que tiendan al mejor desenvolvi-
miento social. Para el cumplimiento de los fines so-
ciales, la sociedad podrá realizar toda clase de actos
jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las

Domicilio Social: Av. Rioja 546, (N), Ciudad, San Juan.-
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, den-
tro o fuera del país: a) Dentro del rubro motocicletas,
automóviles, camionetas, camiones, colectivos. A la
venta, comercialización, fabricación de todo lo con-
cerniente a autochapas, accesorios, repuestos en ge-
neral para vehículos de pequeño y gran porte, gomas
o cubiertas para vehículos de pequeño y gran porte,
artículos o repuestos de electricidad del automóvil.
Comercialización y fabricación de acumuladores o
baterías. b)  Culturales y deportivas. c) Gastronómi-
cas, hoteleras y turísticas; d) Inmobiliarias y cons-
tructoras, divisiones parcelarias de propiedades de la
sociedad o de terceros; e) Inversoras, financieras y
fideicomisos; f)  Comunicaciones, espectáculos, edi-
toriales y gráficas en cualquier soporte y g) Licita-
ciones: intervención en licitaciones  de entes
privados y públicos, nacionales o extranjeros, análi-
sis de ofertas y  adjudicaciones, intervenciones en
concursos privados o públicos para celebrar  contra-
tos de provisión de todo lo relacionado con el objeto
social. La sociedad tiene plena capacidad de derecho
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el
extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir de-
rechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de
las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad
puede realizar inversiones y aportes de capitales a
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fidu-
ciario y celebrar contratos de colaboración; comprar,
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores;
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de ope-
raciones financieras, excluidas las reguladas por la
Ley de Entidades Financieras y toda otra que re-
quiera el concurso y/o ahorro público. 
Plazo de Duración: El plazo de duración de la socie-
dad es de noventa y nueve años.
Capital: El Capital Social es de Pesos Ciento Cin-
cuenta Mil con 00/100 ($ 150.000).
Administración y Representación: La administra-
ción, representación y uso de la firma social estará a
cargo como Administrador Titular el Sr. MARIO
ARIEL MORALES, DNI 18.433.267, CUIT 20-
18433267-2. Administrador Suplente: El Sr. OSCAR
DANIEL MORALES, DNI 16.297.821, CUIT 20-
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EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, Comercial y de Minería
de San Juan, en Autos N° 144.518 “ALVAREZ,
HUMBERTO ISIDRO Y OTRA s/ Adquisición de
Dominio por Usucapión Abreviado se ha dictado
la siguiente resolución “San Juan, 31 de Octubre de
2018 . -- - -VISTO:- --CONSIDERANDO-- - -
RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de usuca-
pión en la forma pedida, II) Declarar que los actores
Sres HUMBERTO ISIDRO ÁLVAREZ Y NORA
MERCEDES SEGOVIA DE ÁLVAREZ han adqui-
rido por usucapión, operada el 08/07/08 (cfr. Art.
1905 del C.C. Y C) la propiedad del inmueble ubi-
cado en calle Jujuy 1079 Norte, Capital, San Juan,
inscripto al  N° 2941, F°141, T° 15, Capital Zona B,
Año 1957, con N.C. de origen 0127/270780, cuyos
límites y linderos que constan en el plano de men-
sura N° 01-28669-2014 son al Norte: con parcela
N.C 0127-290790, ptos 2-3 = 29,93 m, al Sur: con
parcela N.C. 0127-260780, ptos. 4-1= 29,97 m, al
Este: con parcela N.C 0127-290810, ptos 3-4 = 10,29
m, al Oeste: con calle Jujuy ptos1-2= 10,19 m, com-
prendiendo una superficie según mensura de 306,67
m2, III) Ordenar la cancelación de la inscripción do-
minial existente a nombre del Sr. SEGUNDO AN-
TOLINO OCAMPO en el Registro Gral.
Inmobiliario y reparticiones pertinentes, previo acre-
ditar hallarse al día en el pago de los impuestos y las
tasas que gravan el inmueble, además de adjuntar
plano de mensura actualizado, IV) Imponer las cos-
tas a la parte actora, V- Regular los honorarios de la
Dra. MARISA DEL C. SILVERA por su actuación
en simple carácter patrocinando a los actores y por
tres etapas de proceso(demanda, prueba y alegato)
en el 15 % de la liquidación que oportunamente se
practique  y VI) Ordenar, en virtud de las constan-
cias habidas en el proceso, que se publiquen edictos
por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local,
con transcripción de la parte resolutiva de la presente
resolución.Protocolícese, agréguese copia a los autos
y notifíquese. Fdo.: Dr. Luis Arancibia. Juez. Viviana
Temis Constantini, Abogada Secretaria  de Paz
Letrada.-

N° 71.151 Febrero 19-20 $1.300.-

EDICTO
El Sr. Juez del Quinto Juzgado Civil de los Tribu-
nales Ordinarios de la Provincia de San Juan, en
Autos N° 171.615, caratulados: "MERLO, LILIA
NOEMI S/Adquisición de dominio por usucapión
abreviado", cita y emplaza a la Sra. Diaz, Yolanda
Isabel, y/o sus herederos sobre inmueble ubicado en
calle Ricardo Rojas 245 (s) Capital, Provincia de San
Juan, Plano de Mensura 01-30625-19, N.C. N° 01-
43-140460, cuyos límites son: NORTE: Parc. N.C.
N° 0143-150460 y N.C. N° 0143-180430, SUR:
Parc. N.C. N° 0143-130460 y N.C. N° 0143-100430,
ESTE: calle Ricardo Rojas y OESTE: Parc. N.C. N°
0143-180420, Superficie según Mensura:531,25 m2;
para estar a derecho en el término de 5 días, desde la
última publicación, bajo apercibimiento de que si no
lo hiciera se designará defensor oficial (cfr. Arts. 451
Inc. 2 y 305 del C.P.C.)".  San Juan , 27 de Diciem-
bre de 2019.  Fdo.: Ana Elisa Gabri Rodríguez -
Firma Autorizada.-

N° 71.046 Febrero 20-21 $ 560.-

leyes, ya sean estos civiles, comerciales, penales, ad-
ministrativos, fiscales, judiciales y de cualquier otra
clase que se relacionen directa o indirectamente con
su objeto social. La sociedad tiene plena capacidad
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el
país o en el extranjero, adquirir derechos y contraer
obligaciones. Para la ejecución de las actividades
enumeradas en su objeto, la sociedad puede tomar y
otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de En-
tidades Financieras y toda otra que requiera el con-
curso y/o ahorro público. Capital Social: $
80.000.Administración   y Representación: Titular:
ARIEL   ROMÁN VARGAS,   D.N.I.    N°
20.655.066,   C.U.I.T.   N°   20-20655066-0; Su-
plente: EVANGELINA MERCEDES ROSSO,
D.N.I. N° 22.125.483, C.U.I.T. N° 27-22125483-5.
San Juan, 17 de febrero de 2020.- Fdo.: Analía Gar-
cés -Secretaria- Registro Público de Comercio, San Juan.-

N° 71.182 Febrero 20. $ 770.-
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diario local.- San Juan. 17 de Diciembre de 2019.-
Fdo.: Dra. Guadalupe Victoria - Firma Autorizada.-

N° 71.174 Febrero 20/26. $ 80.- 

EDICTO
SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN,
cita y emplaza a herederos y/o acreedores de FE-
LIZA FILOMENA LINARES, D.N.I. : 3.589.542 a
estar en derecho en el plazo de treinta (30) días en
autos N° 172.646 caratulados "LINARES FE-
LIZA FILOMENA S/ Sucesorio". Este plazo co-
menzará a correr desde el día siguiente al de la última
publicación y se computará en días corridos, salvo
los que correspondieren a ferias judiciales. Publí-
quese edictos por el plazo de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herederos quienes justifiquen el vínculo
con el causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2293°
cc. y ss. C.C.y C.N.). SAN JUAN, 11 de Febrero de
2020.-Fdo. Dra. María Cristina Acosta de León - Se-
cretaria de Paz.-

N° 71.173 Febrero 20/26. $ 80.-

EDICTO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minería, cita y emplaza por treinta días, a he-
rederos y acreedores de ORTEGA, RAMON
NICOMEDES Y LEPEZ, MARIA ELENA en autos
N° 172.632, caratulados  "ORTEGA RAMON NI-
COMEDES Y LEPEZ MARIA ELENA S/ Suce-
sorio". Publíquense por un día en el Boletín Oficial.
San Juan, 14 de febrero de 2020. Fdo.:  Dr. Eduardo
D. Riveros - Prosecretario.-

N° 71.167 Febrero 20. $ 80.-

EDICTO 
El Tercer Juzgado Civil cita y emplaza a herederos
y acreedores de VALENZUELA MONTENEGRO,
MANUEL DNI 926.800 y ACEVEDO DE PE-
REYRA, FELICINDA DEL CARMEN DNI
6.829.409 a estar en derecho en el término de treinta
días en AUTOS N° 71.155 caratulados “VALEN-
ZUELA MONTENEGRO MANUEL Y ACE-

EDICTO 
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 173.113, ca-
ratulados “MINGORANCE TERESA JESUS Y
ORTIZ AMBROSIO ANTONIO S/ Sucesorio”,
cita y/ emplaza en el término de 30 días a herederos
y acreedores de MINGORANCE TERESA JESUS
Y ORTIZ AMBROSIO ANTONIO . Publíquense
edictos por 3 días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local.-Fdo.Carlos Fernandez Collado. Juez. San
Juan, 18 de Febrero de 2020. Paola Cassab Bianchi-
Secretaria.

N° 71.168 Febrero 20/26. $80.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza  a herederos
y acreedores de ORLANDO DANIEL PALMA
D.N.I. 7.951.395 a estar a derecho en el término de
treinta días en autos Nº 172.644
caratulados"PALMA ORLANDO DANIEL S/
Sucesorio". Este plazo comenzará a correr desde el
día siguiente al de la última publicación y se compu-
tará en días corridos, salvo los que correspondieren a
ferias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de 3
días en el Boletín Oficial y en un diario local.- San
Juan, 26 de diciembre de 2019.- Fdo.: Dra. Guada-
lupe Victoria - Firma Autorizada.-

N° 71.183 Febrero 20/26. $ 80.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de NIDIA AMANDA TAPIA D.N.I N°
2793948 y MIGUEL ANGEL SAROMES D.N.I.
6767436 a estar a derecho en el término de treinta
días en autos N° 171.761 caratulados “TAPIA
NIDIA AMANDA Y SAROMES MIGUEL
ÁNGEL S/ Sucesorio”. Este plazo comenzará a co-
rrer desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los días co-
rrespondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de 3 días en el Boletín Oficial y en un
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Febrero de 2020. Fdo.: Dra. Ana Karina Misson - Firma
Autorizada.- N° 71.161 Febrero 20/26. $ 80.- 

EDICTO 
JUZGADO DE PAZ LETRADO DE POCITO - SAN
JUAN, cita y emplaza por el plazo de treinta días a here-
deros y acreedores de RAUL WASHINGTON HERRERA,
en Autos N° 30.310, caratulados."HERRERA, RAUL
WASHINGTON S/ Proceso SUCESORIO".- Publíquese
por tres días en un diario local y en el Boletín Oficial. San
Juan, 5 de febrero de 2020.- Fdo. Dra. Luciana Salvá Men-
doza: Juez de Paz Letrado Subrogante. Dr. Sergio A. Ná-
zara- Secretario de Paz Letrado.-

N° 71.166 Febrero 20/26.$ 80.- 

EDICTO 
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil, Comercial y Mi-
nería cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante Sr./Sra./Sres. BAZAN, FRANCISCA BRUNA,
D.N.I. N° 7.884.235. Y VILLARREAL, PEDRO ISABEL
Y/O YSABEL, D.N.I. N° 6.703.962. en autos N° 171.551,
caratulados: "VILLARREAL, PEDRO ISABEL Y
BAZAN, FRANCISCA BRUNA S/ Sucesorio", para que
lo acrediten dentro de los 30 días. Aclárese que el plazo
previamente fijado comenzará a correr desde el día si-
guiente de la publicación y se computará en días corridos
-conf. Art. 2340 del C.C. y C.- Publíquese por un día en el
Boletín Oficial. San Juan, 30 de Diciembre de 2019.  Fdo.:
Nicolás Ricardo  Pontoriero - Abogado Secretario.-

N° 71.179 Febrero 20 $ 80.-
EDICTO 

El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda Cir-
cunscripción Judicial de San Juan, Secretaría Civil, en
autos N° 41.627 caratulados "FLORES, NELSON
MAURICIO S/ Sucesorio" cita por treinta días a herede-
ros y/o acreedores   del   causante   FLORES,   NELSON
MAURICIO,   D.N.I.   N° 7.951.334. Atento a que el pre-
sente proceso actúa con Beneficio de Litigar Sin Gastos,
publíquense edictos por seis días en el Boletín Oficial.- Se
hace saber que el plazo previamente fijado comenzará a
correr desde el día  siguiente al de la última publica-
ción y se computará en días corridos, salvo  los que
correspondieren a ferias judiciales -conf. Art. 692 del
C.P.C./Ley 988-O-.San Juan, Jáchal, 23 de Di-
ciembre de 2019.- Fdo.: Dr. Gustavo Marcelo Be-
rreta. Prosecretario.-

N° 3451 Febrero 14/21. Eximido.- 

VEDO FELICINDA DEL CARMEN S/ -Declara-
toria de Herederos - (EN PROCESO DE RE-
CONSTRUCCIÓN)”. Publíquense edictos por el
término de tres días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local y cítese a todos aquellos que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el mismo para
que dentro de treinta días lo acrediten y se presenten
en este proceso. Aclárese en el edicto, que el plazo
previamente fijado comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que  correspondieren a fe-
rias judiciales -conf. Art. 692 in fine del C.P.C.- Fdo:
Dr. Luis Arancibia, Juez, San Juan 20 de Diciembre
de 2019. Fdo.:Viviana Temis Costantini -Abogada
Secretaria  de Paz Letrada.-

N° 71.170 Febrero 20/26. $80.- 

EDICTO
PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, cita y em-
plaza a herederos y/o acreedores de PEREYRA ANGE-
LICA ALICIA D.N.I. 6048035 a estar en derecho en el
plazo de treinta (30) días en autos N° 160.654 caratulados
"PEREYRA, ANGELICA ALICIA S/ Sucesorio". Este
plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local. Sólo serán declarados herederos quienes jus-
tifiquen el vínculo con el causante y acepten la herencia
(cfr. Art. 2286° y 2293° cc. y ss. C.C y C.N.). SAN JUAN, 4 de
Febrero de 2020.Fdo.: Paola Cassab Bianchi- Secretaria.-                       

N° 71.162 Febrero 20/26. $ 80.-

EDICTO 
El Juzgado de Paz Letrado de Ullum cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de JOSE BALDO-
MERO LOPEZ, en Autos N° 4308/19, caratulados:
"LOPEZ, JOSE BALDOMERO S/ Sucesorio", para
que se presenten y hagan valer sus derechos. Hágase saber
que sólo se incluirán en la declaratoria de herederos a los
titulares de la vocación hereditaria que además de justifi-
car el vínculo con el causante, acepten la herencia o se
acredite en autos que ha existido aceptación tácita de la
misma, conforme al Art. 2293 del Código Civil y Comer-
cial de la Nación. Publíquense edictos por tres días en el
Boletín Oficial y un diario local. San Juan, Ullum 18 de
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con el causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2293°
ce y ss C.C.y C.N.). SAN JUAN, 11 de febrero de
2020.-  Fdo.: María Cristina Acosta de León -
Secretaria de Paz.-           

N° 71.126 Febrero 18/20. $ 80.-

EDICTO 
OCTAVO JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y MI-
NERÍA de SAN JUAN, cita y emplaza por el plazo de
treinta días a herederos y acreedores de NIETO AURORA
NILDA, en Autos N° 171.443, caratulados: "NIETO
AURORA NILDA S/ Sucesorio". Hágase saber que sólo
se incluirán en la declaratoria de herederos a los titulares de
la vocación hereditaria que, además de justificar el vínculo
con el causante, acepten la herencia en forma expresa o se
acredite en autos que ha existido aceptación tácita de la
misma, conforme Art. 2294 del Código Civil y Comercial
de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho que asiste a los
coherederos y acreedores de hacer uso de la facultad que le
otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal. Publíquese por
tres días del Boletín Oficial y en un diario local . San Juan,
3 de Febrero de 2020.-  Fdo.: Dr. Juan Carlos Pandiella -
Secretario de Cámara.-.

N° 71.127 Febrero 18/20. $ 80.- 

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado del Departamento Cau-
cete en autos 30.650-B. caratulados: "MARTIN
JOSE S/ SUCESORIO", cita y emplaza por 30 días
a los herederos y acreedores del causante, la resolu-
ción que así lo ordena dice: “San Juan Caucete, 9 de
Diciembre de 2019.- Publíquese edictos por el tér-
mino de tres (3) días en el Boletín Oficial y un dia-
rio local, cítese a todos aquellos que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante,
para que dentro de treinta días lo acrediten y se pre-
senten en el proceso. Notifíquese a los herederos de-
nunciados con domicilio conocido (Art. 692, Inc. 1°
del C.P.C.)”. Fdo. Dra. Luciana Salvá Mendoza -
Juez de Paz Letrada de Caucete.-

N° 71.128 Febrero18/20. $ 80.-

EDICTO 
SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, cita y
emplaza a herederos y/o acreedores de JUAN DE LA
CRUZ CASTRO, D.N.I. : 3.142.547 Y MARIA ESTER
BALMACEDA, D.N.I : F 8.069.334 a estar en derecho en
el plazo de treinta (30) días en autos N° 172.604 caratu-
lados "CASTRO JUAN DE LA CRUZ Y BALMA-

EDICTO 
El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda
Circunscripción Judicial de San Juan, Secretaría
Civil, en autos N° 41.625 caratulados "PAEZ
CARLOS ALFREDO S/ Sucesorio" cita por treinta
días a herederos y/o acreedores del causante PAEZ
CARLOS ALFREDO, D.N.I. N° 34.921.117. Atento
a que el presente proceso actúa con Beneficio de Li-
tigar Sin Gastos, publíquense edictos por seis días en
el Boletín Oficial. Se hace saber que el plazo previa-
mente fijado comenzará a correr desde el día si-
guiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales -conf. Art. 692 del C.P.C./ley 988-O-.
San Juan, Jáchal, 20 de diciembre de 2019.- Dr. Gus-
tavo Marcelo Berreta - Prosecretario.-

N° 3453 Febrero 18/27. Eximido.-

EDICTO
El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda
Circunscripción Judicial de San Juan, Secretaría
Civil, en autos N° 41.553 caratulados "LIQUI-
TAY, GUMERCINDA ROSARIO S/ Sucesorio"
cita por treinta días a herederos y/o acreedores del
causante LIQUITAY, GUMERCINDA ROSARIO,
D.N.I. N° 3.620.519. Atento a que el presente pro-
ceso actúa con Beneficio de Litigar Sin Gastos, pu-
blíquense edictos por seis días en el Boletín Oficial.
Se hace saber que el plazo previamente fijado co-
menzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,
salvo  los  que  correspondieren   a  ferias judiciales
-conf.   Art.   692  del C.P.C./ley 988-O-. San Juan,
Jáchal, 3 de diciembre de 2019.- Fdo.: Dra. María
Paula Paez - Secretaria Civil.-                           

N° 3454 Febrero 18/27. Eximido.- 

EDICTO
SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN,
cita y empoza a herederos y/o acreedores de CAR-
LOS FERNANDO GELUSINI, D.N.I.: 8.238.439 a
estar en derecho en el plazo de treinta (30) días en
autos N° 172.443 caratulados "GELUSINI CAR-
LOS FERNANDO S/ Sucesorio". Este plazo co-
menzará a correr desde el Día siguiente al de la
última publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herederos quienes justifiquen el vínculo
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EDICTO 
OCTAVO JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y MI-
NERÍA DE SAN JUAN, cita y emplaza por el plazo de
treinta días a herederos y acreedores de ANGELICA CAR-
MONA, D.N.I: FEM. N° 4.187.792 en AUTOS N°
171.941 caratulados: “CARMONA ANGELICA S/ SU-
CESORIO” . Hágase saber que sólo se incluirán en la de-
claratoria de herederos a los titulares de la vocación
hereditaria que, además de justificar el vínculo con el cau-
sante, acepten la herencia en forma expresa o se acredite en
autos que ha existido aceptación tácita de la misma, con-
forme Art. 2294 del Código Civil y Comercial de la Na-
ción. Ello sin perjuicio del derecho que asiste a los
coherederos y acreedores de hacer uso de la facultad que le
otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal. Publíquese por
tres días en Boletín Oficial y un diario local. SAN JUAN
10 DE FEBRERO DEL 2020. Fdo.: Alejandra  Morales-
Jefe de Despacho.-

N° 71.147 Febrero 19/21. $ 80.-

EDICTO 
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 173.239, caratula-
dos "NAVAS CARLOS EMETERIO S/ Sucesorio, cita
y emplaza en el término de 30 días a herederos y acreedo-
res de NAVAS CARLOS EMETERIO. Publíquense edic-
tos por 3 días en el Boletín Oficial y en un diario
local.-Fdo.Carlos Fernandez Collado. Juez. San Juan,  14
de Febrero de 2020.  Fdo.: Paola Cassab Bianchi -  Secre-
taria.

N° 71.117 Febrero 18/20. $ 80.- 

EDICTO 
SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, cita y
emplaza a herederos y/o acreedores de NELIDA FE-
RREIRO, D.N.I.: 3.175.622 a estar en derecho en el plazo
de treinta (30) días en autos N° 172.769 caratulados "FE-
RREIRO NELIDA S/ Sucesorio (CONEX. CON EXP.
N° 99.438)". Este plazo comenzará a correr desde el día si-
guiente al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judiciales.
Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Bole-
tín Oficial y en un diario local. Sólo serán declarados he-
rederos quienes justifiquen el vínculo con el causante y
acepten la herencia (cfr. Art. 2293° cc y ss C.C.y C.N.).
SAN JUAN, 11 de Febrero de 2020.-Fdo.: Dra. María Cris-
tina Acosta  de León- Secretaria de Paz.-

N° 71.118 Febrero 18/20. $ 80.- 

CEDA MARIA ESTER S/ Sucesorio". Este plazo co-
menzará a correr desde el Día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos por
el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local. Sólo serán declarados herederos quienes justifi-
quen el vínculo con el causante y acepten la herencia (cfr.
Art. 2293° ce y ss C.C.y C.N.). SAN JUAN, 10 de Febrero
de 2020.- Fdo.: Dra. María Cristina Acosta  de León- Se-
cretaria de Paz.-

N° 71.130 Febrero 18/20. $ 80.- 

EDICTO 
El Tercer Juzgado Civil cita y emplaza a herederos y acre-
edores del Sr. LUNA DOMÍNGUEZ CRISTIAN DA-
NIEL, D.N.I. N° 27.527.670 a estar en derecho en el
término de treinta días en AUTOS N° 172.686 caratula-
dos "LUNA DOMÍNGUEZ CRISTIAN DANIEL S/
Sucesorio". Publíquense edictos por el término de tres días
en el Boletín Oficial y en un diario local y cítese a todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el mismo para que dentro de treinta días lo acredi-
ten y se presenten en este proceso. Aclárese en el edicto,
que el plazo previamente fijado comenzará a correr desde
el día siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a ferias ju-
diciales -conf. Art. 692 in fine del C.P.C.- Fdo: Dr. Luis
Arancibia, Juez. San Juan 30 de Diciembre de 2019. Fe-
derico de la Torre Carrera -Abogado - Firma Autorizada.-

N° 71.129 Febrero 18/20. $ 80.- 

EDICTO 
SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, cita y
emplaza a herederos y/o acreedores de ROBERTO
OSCAR MARIMON, D.N.I.: 7.947.167 a estar en derecho
en el plazo de treinta (30) días en autos N° 172.678 cara-
tulados "MARIMON ROBERTO OSCAR S/ Suceso-
rio". Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente
al de la última publicación y se computará en días corri-
dos, salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario local. Sólo serán declarados herede-
ros quienes justifiquen el vínculo con el causante y acep-
ten la herencia (cfr. art. 2293° cc y ss C.C.y C.N.). SAN
JUAN, 11 de Febrero de 2020.-Fdo.: Dra. María Cristina
Acosta  de León- Secretaria de Paz.-

N° 71.116 Febrero 18/20. $ 80.- 
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EDICTO 
JUZGADO DE PAZ LETRADO DE POCITO -
SAN JUAN, cita y emplaza por el plazo de treinta
días a herederos y acreedores de JOSE ORLANDO
IRAZOQUE, en Autos N° 28.340, caratula-
dos:"IRAZOQUE, JOSE ORLANDO S/ Proceso
SUCESORIO".- Publíquese por tres días en un dia-
rio local y en el Boletín Oficial. San Juan, 5 de fe-
brero de 2020.- Fdo. Dra. Luciana Salvá Mendoza:
Juez de Paz Letrado Subrogante.- Fdo.: Dr. Sergio A.
Názara - Secretario de Paz Letrado.-

N° 71.144 Febrero 19/21. $80.- 

EDICTO
PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, cita
y emplaza a herederos y/o acreedores de VILLALBA
MIGUEL ANGEL D.N.I. 10.600.262 a estar en de-
recho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
172.980 caratulados: "VILLALBA MIGUEL
ANGEL S/ Sucesorio". Este plazo comenzará a co-
rrer desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los que co-
rrespondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local. Sólo serán declarados herederos quie-
nes justifiquen el vínculo con el causante y acepten
la herencia (Cfr.art.2286° y  2293° cc y ss C.C. C.N.)
SAN JUAN, 13 de febrero de 2020.- Fdo.: Mirna Sil-
vana  Morales- Jefe de Despacho.-

N° 71.143 Febrero19/21. $ 80.-

EDICTO 
SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN,
cita y emplaza a herederos y/o acreedores de DORA
GLADYS CLAVEL, D.N.I.: 5.670.882 a estar en de-
recho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
172.597 caratulados: "CLAVEL DORA GLADYS
S/Sucesorio". Este plazo comenzará a correr desde
el  día siguiente al de la última publicación y se com-
putará en días corridos, salvo los que correspondie-
ren a ferias judiciales. Publíquese edictos por el plazo
de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local. Sólo serán declarados herederos quienes justi-

fiquen el vínculo con el causante y acepten la heren-
cia (cfr. Art. 2293° ce y ss C.C. y C.N.). SAN JUAN,
11 de Febrero de 2020.- Fdo.: Dra. María Cristina
Acosta de León - Secretaria de Paz .-

N° 71.142 Febrero 19/21. $ 80.- 

EDICTO 
El Tercer Juzgado Civil cita y emplaza a herederos
y acreedores de GUTIERREZ DENITA RICARDO
JORGE, D.N.I. N° 13.107.099 a estar en derecho en
el término de treinta días en AUTOS N° 172.277 ca-
ratulados: "GUTIERREZ DENITA RICARDO
JORGE S/ Sucesorio". Publíquense edictos por el
término de tres días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local y cítese a todos aquellos que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el mismo para
que dentro de treinta días lo acrediten y se presenten
en este proceso. Aclárese en el edicto, que el plazo
previamente fijado comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales -conf. Art. 692 in fine del C.P.C- Fdo.:
Dr. Luis Arancibia, Juez. San Juan, de Febrero de
2020. María Alejandra Conca -Abogada Secre-
taria.-

N° 71.133 Febrero 19/21. $ 80.- 

EDICTO 
El Tercer Juzgado Civil cita y emplaza a herederos
y acreedores de MUÑOZ ENCARNACIÓN EVA
D.N.I. N° 3.164.622 a estar en derecho en el término
de treinta días en AUTOS N° 172.630 caratulados
"MUÑOZ ENCARNACIÓN EVA S/ Sucesorio
(CONEX. CON EXP. N° 10.931)". Publíquense
edictos por el término de tres días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local y cítese a todos aquellos que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
mismo para que dentro de treinta días lo acrediten y
se presenten en este proceso. Aclárese en el edicto,
que el plazo previamente fijado comenzará a correr
desde el día siguiente al de la última publicación y
se computará en días corridos, salvo los que corres-
pondieren a ferias judiciales- conf. Art. 692 in
fine del C.P.C.- Fdo.: Dr. Luis Arancibia, Juez. San
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EDICTO 
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 172.770, ca-
ratulados: "VERGARA ALDO DE LOS SAN-
TOS S/ Sucesorio, cita y emplaza en el término de
30 días a herederos y acreedores de ALDO DE LOS
SANTOS VERGARA. Publíquense edictos por 3
días en el Boletín Oficial y en un diario local.-
Fdo.Carlos Fernández Collado. Juez. San Juan, 7 de
Febrero de 2020. Fdo.: Paola Cassab Bianchi- Se-
cretaria.-

N° 71.160 Febrero 19/21. $ 80.-  

EDICTO 
El Tercer Juzgado Civil cita y emplaza a herederos
y acreedores de PAREDES FERNANDO REYES
D.N.I. N° 3.142.876 a estar en derecho en el término
de treinta días en autos N° 172.250 caratulados:
“PAREDES FERNANDO REYES S/ Sucesorio” -
Publíquense edictos por el término de tres días en el
Boletín Oficial y en un diario local y cítese a todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el mismo para que dentro de treinta días
lo acrediten y se presenten en este proceso. Aclárese
en el edicto, que el plazo previamente fijado comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias Judiciales - conf. Art.
692 in fine del  C.P.C.  Fdo.: Dr. Luis Arancibia -
Juez San Juan, de Febrero de 2020. Fdo.: Arturo
Velert Vita - Prosecretario Auxiliar.-

N° 71.155 Febrero 19/21. $ 80.-

Juan, 17 de febrero de 2020. Fdo.: Arturo Velert Vita
- Prosecretario Auxiliar.

N° 71.134 Febrero 19/21 $ 80.- 

EDICTO 
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 173.150, ca-
ratulados "GUTIERREZ ESTELA DALMIRA S/
Sucesorio, cita y emplaza en el término de 30 días a
herederos y acreedores de ESTELA DALMIRA GU-
TIERREZ. Publíquense edictos por 3 días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local.- Fdo. Carlos
Fernández Collado. Juez. San Juan,  13 de febrero de
2020.  Fdo.: Paola Cassab Bianchi- Secretaria.-

N° 71.149 Febrero 19/21 $ 80.- 

EDICTO 
El Juzgado de Paz Letrado de Albardón cita y em-
plaza por treinta días a herederos y acreedores del
causante Sr. Humberto Santiago, para que hagan
valer sus derechos en los Autos N° 2575/19, cara-
tulados: "SANTIAGO, HUMBERTO S/ Suceso-
rio".- Publíquese edictos por el término de tres días.-
San Juan, 20 de Diciembre de 2019.- Fdo.: Gabriela
C. Prividera Pinto - Abogada - Firma Autorizada.-

N° 71.152 Febrero 19/21. $ 80.- 

EDICTO 
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de RAMON BERNABE BARRIOS
D.N.I. 7.942.256 a estar a derecho en el término de
treinta días en autos N° 171.955 caratulados:"BA-
RRIOS RAMON BERNABE S/ Sucesorio" . Este
plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de
la última publicación y se computará en días corri-
dos, salvo los que correspondieren a ferias judicia-
les. Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el
Boletín Oficial y en un diario local.  San Juan, 6 de
Febrero 2020.- Fdo.: Laura Ferrarini - Abogada
Actuario.-

N° 71.158 Febrero19/21. $ 80.- 


